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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARÓNIMA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE QUEZCA S.A. *.- m.c. 

Cuanña: US$ £MLoo 

En la ciudad de Loja, cabecera dei Cantón 

del mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, hoy n nueve e de Enero 

del año dos mil ocho; : ante mi, doctor Eduardo Beltrán Beltrán., Notario séptimo 
OS 

. . A 
del Cantón Loja, comparecen los señores: Marco Cristóbal Armijos Ramón. soltero ; 

Segundo Claudio Armijos Sarango/-casado; Luis Guillermo Cango Gonzáic casado, 

Lo 
Zoiio González González soltero; Juan Agustín Gonzalez González¡ soltera, Lucio 

Franklin González Sarango, soltero; Havio Rutzbel González Sarango. casado; Luis 

4 l 
Alberto Gonzalez González, soltero; Leonor Eudalia Guartan Quezada,” soltera; 

. ) y 2 , 

Polinario Medina Cango, casado; Abel de Jesús Morocho Morachd,” solera o: Ángel 

. Y, 
Guillermo Maula Nauta viudo; Angeli Joaguin Orellana Po “casado; Edgar 

A 
Alfonso Ponce Puente, casado; Ángel Florencio Quezada Vásquez, “Casado; wii 

1 - 
Heberto Romero Torres” casado; Marco iban Romero Torres, casado; Manuel 

a M mo q. | 
ásunción Sarango Cango/ tasado; Juan Carlos 5eas Quezada, Casado, legalmente 

representado por su apoderada la señora Rita Eudomilia Úllca Sarango; conforme 
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nacionalidad colombiana, domiciliados en la ciudad 28 de Mayo dej Cantón 

YacuambL Provincia de Zamora Chinchipe y de paso por esta ciudad, legalmente 

capaces según derecho, a quienes de conocer doy fe; y, me solidtan que eleve a 

la Galidad de escritura pública la minuta que me presenta la misma que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese insertar una que contiene la constitución de la Compañía Anónima 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUEZCA S.A., de acuerdo a las estipulaciones que a 

continuación se expresan. PRIMERA. Comparecientes: Concuren al 

otorgamiento de esta escritura las siguientes personas: /1 Uno) Marco Cristóbal 

Armijos Ramón, soltero, con cédula número: 1103510960; Dos) Segundo Claudio jubila O O 

Armijos Sarango, casado, con cédula número: 1102329065; Tres) Luis Guillermo Amos Safengo 

  

Cango González, casado, con cédula número; 1900115245: Cuatro) Zoilo González 

    

González., soltero, con cédula número: 1900205830; Cinco) Juan Agustin González 
AAA AAA   

González, soltero, con cédula número: 129002992379; Seis) Lucio Franklin González 

    

Sarango, soltero, con cédula número: 1200291616; Siete) Flavio Rutzbel González 
TÁ 

Sarango, casado, con cédula número: 1900164631; CGcho) Luis Alberto González a A A 

González, soltero, con cédula número: 19001883374; Mueve) Leonor Eudalia 
A 

Guartan Quezada, soltera, con cédula número: 1104357148), Diez) Polinario 

  

    

  

Medina Cango. cazado, con cédula número: 1102100284, Once) Abel de Jesús 

Morocho Morocho, soltero, con cédula- número: 19005292096; Doce) Ángel 

    

Guillermo Naula Nauta, viudo, con cédula número: 1900091198; Trece) Ángel 
A _—— 

 __ 

losguín Orellana Armijos, casado, con cédula número: 1102040589; Catorce) 
A 

    

Edgar Alfonso Ponce Puente, Casado, con cédula número: 1708197247; Quince) 

    

  

Ángel Florencio Quezada Vásquez, casado, con cédula número: 1900215532; 
A — 

Diedséis) Wilmer Heberto Romero Torres, Casado, con cédula número: 
o yq qq 0 2 O OA »- <A 

1900332683, Diecisiete) Marco iban Romero Torres.. casado, con cédula número: 

1900271402; Dieciocho) Manuel Asunción Sarango-Cáfigo, casado, con cédula 
ATT 

número: 1102048202; Ciecinueve) Juan Carlos Seas Quezada, Casado, con cédula



Ja
na

 número 1900262581, debidamente representado por su apoderada la señora Rita 
Eo
 Eudomilia Ulloa Sarango, conforme al Poder General que se adjunta, al cual 

E
l
 declara aceptarlo y manifiesta que éste no se encuentra revocado aj de haber 

ale
in fallecido su mandante; Veinte) José Severo Sinisterra Alomía, soltero, con cédula 

  

Lo
t número: 1103796106; Veintiuno) Luis Federico Tapia Silva, casado, con cédula 

número: 1101922373: Veintidós) Willan Heberto Torres Quezada. Casado, Con 

  

pe
 

  

E cédula número: 1900205756; VYeintitres) Walter Armando Torres Quezada., AA 

£ Casado, con céduia número: 1900164250; y. Veinticuatro) Ramiro Alonso Torres 
A 

2 Quezada, casado, con cédula número: 1200113695; todos de nacionalidad 

19 ecuatoriana, a excepción del vigésimo compareciente que es de nacionalidad 

11 colombiana, con domicilio en la ciudad 28 de Mayo del Cantón YacuambL Provincia 
e 

    

  

12 de Zamora Chinchipe, con capacidad legal para contratar y obligarse, sin 

13 — prohibición para establecer esta compañía; y, comparecen por sus propios 

14 derechos. SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituiria Compañía 

15 Anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUEZCA S.f,, que se regirá por las Leyes 

16 del Ecuador y el siguiente Estatuto. TERCERA.-ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

17 ANÓNIMA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUEZCA S.A, CAPÍTULO PRIMERO.- 

18 NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL PLAZO, ARTÍCULO UNO.- NOMBRE: La 

19 Compañia llevará el nombre. de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE OUEZCA SA, 

20 ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es la ciudad 

1. 28 de Mayo del Cantón Yacuambi, Provincia de Zamora Chinchipe.- ARTÍCULO 

2125 TRES.- OBIETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social principal la 

23 prestación del servicio de transport e£ mixto, esto es de pasajeros y caga en 

24 camionetas doble cabina en el cantón Yacuambi, de conformidad_a10 presqarito en 
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tos competentes organismos de tránsito y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación.-/ARTICULO CINCO.- La 

relorma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y mas 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestres lo efectuará la compañía previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- ARTICULO 

SEIS.- la compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organismos 

competentes de Tránsito.- 5í por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir ademas normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- 

ARTÍCULO SFETE.- DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía es de 
- A + 

) treinta años contador a partir de la fecha de inscripción de la compañía en el 

  

Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier 

tiempo o prorrogar su plazo de duración, si asi lo resolviese la Junta General de 

Accionistas en forma prevista en el Estatuto y en la Ley CAPÍTULO SEGUADO.- 

DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD ARTÍCULO OCHO.- DEL 

CAPITAL: El capital suscrito de la compañia es de OCHOCIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CIENTO SESENTA 

Y OCHO acciones de cinco dólares cada una, nominativas ordinarias, las que 

estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO MUEVE.- AUMENTO DE CAPITAL: El 

capital de la compañia podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución 

de la Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la 

Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de 
e 

las nuevas acciones en proporciór e las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento. (ARTICULO —DIEZ- RESPONSASUIDAD: La 

responsabilidad -1e los accionistas por las obligaciones sociales ee limita al monto



Pr de sus acciones. la acción con derecho o voto do tendrá en relación a su valor 
Es
t pagado. Los votos en, blanco y las abstenciones sé sumarán a la mayorla. 

3 ARTÍCULO ONCE. A LIBRO DE ACCIONES: La compañia llevará un fibro de 

¿á  fácciones y Accionistas en el que se registrarán las transferencias de las acciones, 

la constitución de derechos reales y las demás modificaciones se probará con la La
r 

e
 inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. El derecho de negociar las 

7 acciones y transferirias se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

2. CAPÍTULO TERCERO.- EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN: DE 

9 UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTÍCULO DOCE.- EJERCICIO ECONÓMICO: El 

10 ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

ii año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el 

12 Gerente General someterá a consideración de la Junta Genera de Accionistas el 

13 — balance generaí anual, el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de 

14 distribución de beneficios y demás informes necesarios.-El comisario igualmente 

13 presentara su informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta 

5
 lá tales balances e infafmes podrán ser examinados por los accionistas en laz ofici 

17 de la compañía. ARTÍCULO TRECE.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

18 General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en 

19 — proporción al valor pagado de las acciones. Ue las utilidades líquidas se segregar 

20 por la menos el diez por ciento anual para la formación e incremento del fondo de 

11 reserva legal de la compañía hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta 

22 por ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de Accionistas podrá 

23 resolyer la creación de reservas especiales O extraordinarias . AGPÍTULO 

14 CUARTO. DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

   
     

SN 

25  COMPAÑÍA.- ARTÍCULO CATORCE. GOBIERNO Y ADMI SUIS La 
pt e) 7 Ñ 

     

  

a Bu por el Presidente y por el Gerente General x o deseos 

Se 20. 
28 mos" can las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y
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estos Estatutos. ección lino. DE LA JUNIA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUIBCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 

General de Accionistas es el Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización ciel ejercido económico; y, extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 

estará formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO 

DIECESEIS.- CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de Accionistas la 
— 

hará el Presidente de la compañía mediante comunicación por la presa, en uno de 

los neriódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía cuando meños 

con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los punto a 

tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a Junta General a pedido del o los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y dnco por ciento del capital 

social, para tratar los puntos que se indique en su petición, de conformidad con lo 

establecido ea la Ley de Compañías. ARTÍCULO DIECISETE.- REPRESENTACIÓN 

DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 

Extraordinarizs, se reuniráa en el domicilio principal de la compañía. Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder otorgada 

a un accionista o aun tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para 

cada Junta, El poder a un tercero será necesariamente notarial, No podrá ser 
Y 

represóntantes de los accionistas los administradores y comisarios de la compañía, 
Y 

ARTÍCULO PIECIOCHO.- QUÓRUM: Para que sé instale válidamente la Junta 

General de Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo 

menos la mitad del capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoría mediando cuando más treinta días de la Techa fijada para la primera 

reunión, y la Junta General se instalará con el número de accionistas presentes O 

que concurran, cualquiera sea el capital que representen, particular que se 

expresara er la convocatoria. Para los casos contemplados en el Artículo
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doscientos cuarenta de la ley de Compañías, se estará al procedimiento alli 

señalado, ARTÍCULO DIECINUEVE.- DE LA PRESIDENCIA. - Presidirá la Junta 

General de Accionistas el Presidente de la compañia. Actuará como secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del 

Gerente General actuará como secretario la persona que designe la junta. 

ARTÍCULO VEINTE.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida es 

el órgano supremo de la compañia; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales asi como con el 

desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros óraanos de la 

compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a) Nombrar al Presidente, al 

Gerente General, al Comisario principal y suplente, asi como a los vocales 

principales y alternos del Directorio: b) Conocer y resolver todos los informes que 

presente el Directorio y órganos de administración y fiscalización, como los 

relativos a balances, reparto de utilidades, formación cle resergas, administración; 

Cc) Resolver sobre el aumento GU disminución de capital, prorrogar del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al 

Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d) Bijar las remuneraciones 

que percibieran el Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente General y el 

Comisario; e) Resolver acerca de la disolución y liquidación de compañía, designar 

a los liquidadores, y considerar las cuentas de liquidación, f) Fijar la cuantía del os 

actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General 

requiere autorización del Directorio y, la de los que requieran autorización de la 

Junta General de Accionistas, sin perjuicio de los dispuesto en el Art. 12 de la Ley 
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anual de la compañía; k) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. 

ARTÍCULO VEINTIUNO.- JUNTA UNIVERSAL: La compañía podrá celebrar 

sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias; esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

Cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente constituida. Sección 

Dos.- DEL DIRECTORIO ARTÍCULO VEINTIDOS.- DEL DIRECTORIO: El 

Directorio estará integrado por el Presidente de la Compañia y dos vocales. Los 

vocales tendrán altemos. ARTÍCULO VEINTETRES.- PERÍODO DE LOS 

VOCALES: Los vozales del Directorio durarán dos años en sus funciones; podrán ser 

reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. Para 

ser vocales del Directorio no se requiere la calidad de accionista. ARTÍCULO 

VEINTICUATESO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del 

Directorio el Presidente de la Compañía y actuará como secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente, lo reemplazará su subrogante; y, a falta del 

Gerente General se nominará un Secretario Ad-hoc. ARTÍCULO VEINTICINCO.- 

CONVOCATORIA. La convocatoria a sesión de Directorio la hará el Presidente de la 

compañía, mediznte la comunicación escrita a Cada uno de los miembros. El 

quórum se establece con más de la mitad de los miembros. El quórum se establece 

con más de la mitad de los miembros que lo integran, ARTÍCULO VEINTISEIS.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del 

Directorio los siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada timestta y 

extraordinariamente cuando fuere convocado; b) Someter a consideración de la 

Junta General de Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de 

cada año; €) Autorizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, así como la
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celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el 

dominio o posesión de los vienen inmuebles de propiedad de la compañía; 4) 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y contratos 

para los que, requiera tal aprobación, razón de la cuantía fijada por la Junta 

General; e) Controlar el movimiento económico de la compañia y diriair la política 

úe los negocios de la misma, f/'Contratarlos semicios de Auditoria interna, de 
y 

acuerdo a la Ley; 9) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la lunta General y 
y 

las disposiciones legales del Estatuto y Reglamentos; hy Presentar a conocimiento 

de la Junta General de Accionistas el proyecto de creación e incrementos de 
” 

reservas legal, fecultativas O especiales; 1) “Determinar ¡Os Cargos pata cuyo 

aierdido =e ue caución: y, Calificar las cauciones; y Nombrar a los empleados 

caucionados; k) Dictar” los Reglamentos de la Compañía; 1) Los demás que 

contemple la Ley, los Estatutos y Resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO VEINTISIETE. RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio 

serán tomadas por simple mayoría de votos; Y, los votos en blanco en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría ¿“ARTÍCULO VEINTIOCHO. ACTAS: de 

cada sesión de Directorio se levantará la correspondiente acta, la que será firmada 

por el Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión. Seoción Tres.- DEL 

PRESIDENTE. ARTICULO VEN TINUEYE- El Presidente de la compañía será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos años. Puede 

ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. El 

Presidente permanecería en el cargo hasta ser legalmente reempiazado. 

Mn. 
“ARTICULO TREINTA. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDEMTE: Son 
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objeto social de la compañía y por la aplicación de políticas de la entidad; e) Firmar 

el nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo debidamente 

certificadas, 5 Subrogar al Gerente General, aungue ho se lo encargue por escrito, 

por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando 

las propias, mientras dure la ausencia O hasta que la Junta General de Accionistas 

desiane al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; q) las demás que las 

señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamento de la compañía; y, la Junta 

General de Accionistas. Sección cuatro.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 

TREINTA Y UNO- El Gerente General será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente, y, 

podrá tener o o la calidad accionista.- Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente General será el representante legal de la compañía. 

ARTICIRO TREINTA Y DOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE: Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañia: a) Representar 
FT ma 

legalmente a la compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión 

de los negocios sociales y la marcha administrativa de la compañia; <1 Dirigir la 

gestión económica-financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, 

poner en marcha y cumplir las actividades de la compañía; ej Realizar pagos por 

concepto de gastos administrativos de la compañía; f Realizar inversiones, 
. 

adquisiciones y negocios, sia necesidad de firma coniunta con el Presidente, hasta 

por el monto para el que está autorizado; a) Suscribir el nombramiento del e 

Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación el Registro Mercantil 1) Presentar 

anualmente informe de labores ante la Junta General de Accionistas; 3) Conferir 

poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la 

Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; D Cuidar de que se lleven 

de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las 

actas de la hnta General de Accionistas; IU) Cumplir y hacer cumplir las
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resoluciones de la Junta General de Accionistas; m) Presentar a la Junta General 

de Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios dentro de los sesenta días siquientes al cierre del 

ejercido económico; n) subrogar al Presidente de la compañía en todo caso de 

falta o ausencia; ñ) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la 

compañía, así como las que señale la Junta General de Accionistas. CAPÍTULO 

QUINTO- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO TREINTA Y TRES..- 

DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará un comisario principal 

y un suplente, accionistas o no quienes duraran. dos años en sus funciones; 

pueden ser reelegidos indefinidamente y sus Realamentes; y, lo que determine la 

Junta General de Accionistas. En general el comisario tiene derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía. CAPÍTULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- La disolución y liquidación de 

la Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, 

especialmente, por lo establecido en la sección décimo segunda de esta Ley, asi 

como por el Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañías y por lo 

previsto en el Presente estatuto.- ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- DISPOSICIÓN 

GENERAL: En todo lo previsto en este estatuto se estará a la disposición de la Ley 

de Compañías y sus Reglamentos, así como a los reglamentos de la compañía y a 

lo que resuelva la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- 

AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de órganos internos de fiscalización, el 

Directorio podrá contratar la asesorias contable o auditoria de cualquier persona 

natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales 
A   
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OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: el 

que ha sido suscrito en su totalidad y pagado en la siguiente forma: Cada uno de 

los accionistas fundadores -nombrados en la clausula primera suscribe siete 

acciones nominativas y ordinarias de cinco dólares cada una, y cada uno de ellos 

paga en numerario la suma de diecisiete dólares con cincuenta centavos de dólar 

de los Estados Unidos. de América, y asi mismo cada accionista prenombrado 

queda adeucando diecisiete dólares con cincuenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, conforme al cuadro de integración de Capital que a 

Continuación Se agrega.- El pago en numerario de todos los accionistas consta de 

la papeleta ce depósito en la cuenta de integración de capital de la compañía 

abierta en el Banco Pichincha C.A., Agencia Loja, que se agrega a la escritura. El 
A 

saldo por pagar del capital suscrito lo integrarán los accionistas en numerario en el 

plazo máximo de dos años a contarse desde la inscripción de la escritura 

constitutiva en el Registro de la Propiedad del Cantón Yacuambi.- El señor José 

Severo Sinisterra Alomia declara bajo juramento que la inversión que realiza en 

esta sociedad se trata de: Inversión Extranjera Directa.- Dos: Los accionistas 

fundadores de la compañía por unanimidad autorizan al señor Edgar Alfonso Ponce 

Puente para que realice los trámites pertinentes para la aprobación de esta 

escritura constitutiva de la compañía, así como los trámites para que la compañia 

pueda aa, ————  _e———————— 5 z-_EXA<>GE————2+   

    

  

    

  

  

  

   



  

1 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

          
  

  

2 

Nombres Accionistas Capital Suscrito Capital pagado |Capital por Pagar |Acciones 

Marco C. Armijos R. 35 Y 17.50 17.50 7 

Segundo C, Armijos S. 35 “| 17.50 17-50 7 
Luis G. Cango G, 35 % | 17.50 17.50 7 
Zoilo González G. 35 / 17.50 17.50 7 
Juan A. González G. 35 ” 17.50 17.50 7 

Lucio F. González $. 35 Y 17.50 17.50 7 
Flavio R. González S. 35 Y 17.50 17.50 7 

Luis A, González G. 5, 17.50 17.50 7 

Leonor E. Guartan Q. 35 17.50 17.50 7 

Polinario Medina C. 35 / 17.50 17.50 7 

Abel de J. Morocho M. 35 E 17.50 17.50 7 

Ángel G. Naula N 357 17.50 17-50 7 

Ángel J Orellana A 35 A 17.50 17.50 7 

Edgar A. Ponce P 354 17.50 17.50 7 
Ángel F. Quezada V 357 17.50 17.50 7 
Wilmer H. Romero T 35/ 17.50 17.50 7 

Marco |. Romero T 35/ 17.50 17.50 7 
Manuel A. Sarango C. 35/ 17.50 17.50 7 
Juan C. Séas Q 354 17.50 17.50 
José S. Sinisterra A. 351 17.50 17.50 
Luis F. Tapia S. 357 17.50 17.50 (4 
Willian H. Torres Q 35 17.50 750 NE 
Walter A. Torres Q. 35“ 17.50 17.50 
Ramiro A. Torres Q 35 4 17.50 17.50 

TOTAL 840 420 420 

3 

4 Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren 

5 la validez de la presente escritura constitutiva de la compañía. Atentamente. Dr. 

6 Rubén Idrobo Muñoz, ABOGADO Matrícula 841. CAL.”.- Hasta aquí la minuta 
q (q 0 0202002 A 

3 A 

eS 

Na queda elevada a escritura pública y en la cual se ratifican plenamente los 

IN E 
, 

(8 e imparecientes.- Me presentan sus documentos de identidad.- Formalizado el 

 



me
d Presente instrumento público, yo el Notario lo leí integramente a los otorgantes 

2 Quienes ratificándose en el contenido lo suscriben en unidad de acto, conmigo el 

au
 

Notario que doy fe.- (firman) Marco Cristóbal Armijos Ramón.- Segundo Claudio 

4 Armijos Sarango.- Luis Guillermo Cango González - Zoilo González González- Juan 

5 Agustín González González.- Lucio Franklin González Sarango.- Flavio Rutzbel 

6 González Sarango.- Luis Alberto González González.- Leonor Eudalia Guartán 

7  Quezada.- Polinario Medina Cango.- Abel de Jesús Morocho Morocho.- Angel 

8 Guillermo Naula Naula.- Angel Joaquín Orellana Armijos.- Edgar Alfonso Ponce 

9 Puente.- Angel Florencio Quezada Vásquez.- Wilmer Heberto Romero Torres.- 

10 Marco Iban Romero Torres.- Manuel Asunción Sarango Cango.- Rita Eudomilia 

11 Ulloa Sarango.- José Severo Sinisterra Alomía.- Luis Federico Tapia Silva.- Willan 

12 Heberto Torres Quezada. - Walter Armando Torres Quezada. - Ramiro Alonso Torres 

13 Quezada.- El Notario: $ Dr. Eduardo Beltrán Beltrán” - 

148 DOCUMENTOS 

15 HABILITANTES 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y e 
TRANSPORTE TERRESTRES, E 

RESOLUCION No. 022-CJ3-019- da 

CONSTITUCION RIDE 

EL CONSEJO NACIONAL DE T 

TRANSPORTE TERRESTRE 

   

  

   

    

   

Va o 

CONSIDERANDO: O 
ze 

! MOE a 

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

  

  

    

     

  

          
    

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Trasera torlde inada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUEZCA S.A.”, con domicilio en' “Ciud Í de 28,08 Mayo, 
cantón Yacuambi, Provincia de Zamora Chinchipe, han solicitado a informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de VEIN TRO (24) 
integrantes de esta naciente sociedad: 

No. APELLIDOS Y NOMBRES ,/” CEDULA 
4 ARMIJOS RAMÓN MARCO CRISTOBAL 7 110351096-0 

> ARMIJOS SARANGO SEGUNDO CLAUDIO 110232906-5 

3 CANGO GONZÁLEZ LUIS GUILLERMO 1900115245 

4 GONZÁLEZ GONZÁLEZ ZOILO ES 190020583-0 

5 GONZÁLEZ GONZÁLEZ JUAN AGUSTÍN Y 190029937-9 

6 GONZALEZ SARANGO LUCIO FRANKLIN” 190029161-6 Al 

, GONZÁLEZ SARANGO FLAVIO RUTZBEL 190016463-1 

8 GONZÁLEZ GONZÁLEZ LUIS ALBERTO 190018837-4 

9 GUARTAN QUEZADA LEONOR EUDALIA +. 110435714-8 

10 MEDINA CANGO POLINARIO 110210028-4 

11 MOROCHO MOROCHO ABEL DE JESUS + 190052929-6 

12 NAULA NAULA ÁNGEL GUILLERMO Y 190009119-8 

13 ORELLANA ARMIJOS ÁNGEL JOAQUÍN , E 110204058-9 

14 PONCE PUENTE EDGAR ALFONSO  ,- 170819724-7 

15 QUEZADA VÁSQUEZ ÁNGEL FLORENCIO .- 190033268-3 

16 ROMERO TORRES WILMER HEBERTO ys 190027140-2 

17 ROMERO TORRES MARCO IBÁN 190027140-2 

48 SARANGO CANGO MANUEL ASUNCIÓN A 110204820-2 

19 SEAS QUEZADA JUAN CARLOS o 7 190036258-1 

20 SINISTERRA ALOMIA JOSE SEVERO  . 1103796108, A ok s 

21 | TAPIA SILVA LUIS FEDERICO y» Mn ral > 

IN TORRES QUEZADA WILLAM HEBERTO .” 1900203 (423 Pes A 

= - (3 Le [TORRES QUEZADA WALTER ARMANDO ] A mA 

Wa Y Ed RAMIRO ALONSO A 

Ver E 

mece Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 

bservaciones: PGE 

—j



, CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 022-CJ-019-2007-CNTTT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUEZCA S.A. 

  

CORREGIR EN El PROYECTO DE MINUTA 

EN EL ARTÍCULO DOS. - DOMICILIO: Después de 
Chinchipe” eliminar “y, por resolución de 

Accionistas, podrá establecer sucursales, 

representaciones y establecimientos en cualquier lugár” del 
SECRE 

del exterior conforme a la Ley” ES Eo 

    

    

     

  

   EN EL ARTÍCULO DOS.- OBJETO SOCIAIl: Después de “en ca Manetas 

cabina” eliminar “y camiones” 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte de mixto, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 
a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que : 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 267-CAJ-019-CJ]- 
2007-CNTTT de julio 11 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión del informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte Mixto denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUEZCA S.A.”, 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 015-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 17 de Julio de 2007, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 267-CAJ-019-CJ-2007-CNTTT de Julio 11 de 2007, suscrito por el 

Coordinador de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 

visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

         en “consecis 
"uy nefecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al 

A á 

rovintia Tránsito y Transporte Terrestres. — 

(p* 
, : 

cia no implica autorización para operar dentro del transporte público;



SL CONSEJO NACIONAL 
? DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES    

RESOLUCION No. 022-C3-019-2007-CNTTT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUEZCA S.A. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 
más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañias y 

a las autoridades que sean del caso. 

  

      

pa 
Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la, de ¡pajares del Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Nov esión ,Qr iria): e, celebrada el 

día 24 de octubre de 2007. Ly e e00bos es Y 
HL E 4 

      

7 
Abg. Lelia Valdivis 

SUBSECRETARIA DE T    
LO CERTIFICO: 

MBCHG 
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BANCO PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Mediante comprobante No. 60304290 , el (la) Sr. 

EDGAR ALFONSO PONCE PUENTE 

consigna en este Banco, un deposito de s/. 420.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUEZCA S.A. 

hasta la respectiva autorizacion de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

Dicho deposito se efectua a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MARCO CRISTOBAL ARMIJOS RAMON 17.50 

SEGUNDO CLAUDIO ARMIJOS SARANGO 17.50 

LUIS GUILLERMO CANGO GONZALEZ 17.50 

ZOILO GONZALEZ GONZALEZ 17.50 

JUAN AGUSTIN GONZALEZ GONZALEZ 17.50 

LUCIO FRANKLIN GONZALEZ SARANGO 17.50 

FLAVIO RUTZBEL GONZALEZ SARANGO 17.50 

LUIS ALBERTO GONZALEZ GONZALEZ 17.50 

LEONOR EUDALIA GUARTAN QUEZADA 17.50 

POLINARIO MEDINA CANGO 17.50 

ABEL DE JESUS MOROCHO MOROCHO 17.50 

ANGEL GUILLERMO NAULA NAULA 17.50 

ANGEL JOAQUIN ORELLANA ARMIJOS 17.50 

EDGAR ALFONSO PONCE PUENTE 17.50 

ANGEL FLORENCIO QUEZADA VASQUEZ 17.50 

WILMER HEBERTO ROMERO TORRES 17.50 

MARCO IBAN ROMERO TORRES 17.50 

MANUEL ASUNCION SARANGO CANGO 17.50 

JUAN CARLOS SEAS QUEZADA 17.50 

JOSE SEVERO SINISTERRA ALOMIA 17.50 

LUIS FEDERICO TAPIA SILVA > 17.50 

WILLAN HEBERTO TORRES QUEZADA 17.50 

WALTER ARMANDO TORRES QUEZADA 17.50               
P6gina 1



Hoja2 

[RAMIRO ALONSO TORRES QUEZADA pol 17.50 1] 
  

  

TOTAL sy. 420.00 

OBSERVACIONES: TASA DE 2.35% A UN MES 

    do arias /. Uvieso 
GERENTE      

P6gina 2
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POD: ema GENERAL . 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

  

En la ciuoad de Zamora Capital de 

Frers1nmcia de Zamora Chinchigs, Repiblica del 

Ecuador. Sl dia de hoy lunes dieciocho de 

DEL CARAC ZAMORA, comparece el señor: JUAN 

CARLOS SEAS QUE Z ¿ADA, casado. por sus propios 

Z di
 1 Ma Ca quien  identiTico por presentarme == 

daacumentos de identidad, Capaz para obligarse y 

contratar a me solicita que leve a Escritura 7 

Mmublica la minuta Due me presenta, cuyo tenor Ú 

literal es como =1louesz CC OSEMOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo 

, . ATTE RA, 
dignese insertar lina de, PODER GcmMm JERÁ al tenor 

  

usulas,-— PRIMERA: .- il
e de laz siQuientes cl 

OTORGANTES.- interviene 4 pr
a 

di
 

Fl
 

Jn
 hu D cr
 

5 tu
 n +
 o 3 a tú
 

h
u
 

presente inetrimento público, el EBEÑDFi JUAN 

CARLOS SEARS QUEZADA, cañada, ecuatoriano, Mayor 

de edad, auien se denominará CC CEl MANDANTE , Y 

210 impedimento alguno para 1 

poder, SEGUNDA: .- OBJETO. 

presente  1instrimento publico, 

señor JUN CARLOS SED QUEZADA 

  

ES a “o A ms 
$ s > Le, X Nx 

e se. 
e E y os 

gra . 

a > . 9 - 

Se, o 
ya TA



rr 
1 SUDOMTLIA ULLOS SAFANGO, portadora de la cédula 

A amd 

  

Aa o 2 de identidad número 15004417454, mayor de edad, 

3 demiciliada en la Provincia de Zamora Chinchipz=. 

4 quien se denominará CLA MANDATSRIA', para Que a 

3 si nombre y representación realice lo siquiente: 

6 (aj. mdministre tados los bienes muebles e 

3 inmuebles del mandante; bj. Yenda, permuta, 

8  dens. hipotegque, de Í-
 

en | arriendo, *n anticresis, ! 

9 en (comodato, etcétera, los bienes del mandante; 

10 Cc).- Áádauiera para el o)mandarte y a cualquier 

11 titulo bienes muebles e inmuebles, derechoz Y 
o o. A 

2 acciones, gananciales, herencias, etcétera d).- 

13 Lo represente en cualquier asunto Judicial Oo 
Ti Ro 

le exista a la fecha 0 que se 
- : Cot a 

Mo extrajudicial a 

15 presentare en el futuro, contestando demanda= 0 
> , o PS r E 

18 proponiéndolas y comtinuar el juicio hasta su 
CT TU AZ AR y 

17 conclusión en cualquier instenciaz e). Entreque 
AAA A UA DAA ci is 

  

18 o reciba dinero a cualquier titulos f).- Gire, 

  

19 ceda, 2 Y proteste cheques, "letras de s 

lu
 Ft f u
 rr
 

20 cambio, pagarés, libranzas, =tcéteraz q).- Fara 

  

21 que en los casos que Tuere menester, manifieste 

  

  

> A As o - . TRATA a . 

22 la voluntad del mandante Yo Su, expresado 
a : - . _. m A AS La ny 

23 consentimiento; h).—=|Para ques, celebre toda 

r , . 2 “ . . 
24 de (actos, contratos “o negocios juridicos de 

OS _ o. ATT 

25 faualauier naturaleza, sin limitación alguna; 1):- 
Y . 

z o. 
26 Sustituir a EsTe poder a Tavor de cualquier 

2? personal j.= Firme en nombre del mandante 

documento puelico 0 privado que Titere 28 ¡E
 

7 v
u
 

m3
 Ll
 

p D e
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07
 

so
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

E 
Q 

YE 

25 

  

contrate los servicios proresionmalez de un 

ábogada a efectos de contTerir Procuradcion 

Judicial con la Ttinalidad de defender los 

intereses del mendantez Y Tinalmente manifiesta, 

quie para mayor abundaniento. le hace extensivas da 

su Mandatáriz das Tacultaces que contempla el 

Aárticulo 44 del Codigo de PFrocedimiesnto Divil.- 

  

Usted, señor  PMautario, dignara agregar las 

demás  Cidgustilaz de estilo nara Lu. validez. 

Firmado Doctora ¿imena E. Tapia SS... ABOBADS 

MATRICILA —FPFROFESTONMAL —MUMERO 03. 0.2 ¿Oh 0.7 

Hasta aqui la mina ta que queda elevada 4 

escritura pública Y que el ctorgante la acepta =n 

sli totalidad. Formalizado el presente documento 

, a lao lez integramente al 01D la Not ar 

compareciente, quien => ratifica en lo expuesto / 

Tirma en unidad de acto conmido la Notaria que da 

te.” FIRMAN: Juan Carlos pes Ruezada. Lédula 

PD Load. La Motarilas Dectora S1lvia 

+ ¿ ¡ PRisdra Ordoñez.- F 

Se otorgo ante mi, en Te de ello conTierao 

srta FRIMERSO E 27
 

   

  

   
Dsodms O. 

NOTARIA 313. CANTON - ZAMORA



GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA POR TRIPLICADO, 

QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO DIA Y FECHA DE 

SU CELEBRACION. ADEMAS DOY FE: QUE LAS FOTOCOPIAS QUE ANTECEDEN SON 

AUTENTICAS DE SUS ORIGINALES, 

EA 
NOVADIA RENTA DEL CANTON LOJA 

Or. Eduardo E. Beltrán Beltrán 
| NOTARIO 

PUC: 110002005400" 
Telf: 2560285 

  

DOY FE: Que la señora Intendente de Compañias de Loja, mediante Resolución Nro. 

08 LICLECH 050 de fecha 21 de Abril del 2008, APROBÓ la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUEZCA SA... particular 

que he marginado en su Matriz. 

Loja, Abril 24 del 2008 

OJA 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTONL 
11 

tor, Eduardo 
E. Beltrán Beltrá ] 

NOTARIO 

  

RUC: Sel. 2560285 

QUEDA, inscrita la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA COMPAÑÍA DE TRASPORTE QUEZCA S.A., que en copia y tres 
ejemplares de igual tenor antecede, en el Registro Mercantil que corresponde al presente 
año, bajo el No. 02 del 6 de mayo del 2008; de conformidad a la RESOLUCIÓN No. 
08.L.ICLZCH -— 050 del 21 de abril del 2008, suscrita por la Doctora Cristina Guerrero 
Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA.- Yacuambi, seis de mayo del dos 
mil ocho.    

Nic j rte 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON YACUAMBI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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OFICIO No. SC. ICLZCH.08. J3GÉ 

Loja, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUEZCA S. A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/400b58ee5bef0aa605257432005350167E... 21/04/2008


